
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Restitución de bien inmueble arrendado 

Asunto:   Auto notificación conducta concluyente y reconoce  

personería 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00149.00  

Demandante:  Global Group Consultores Inmobiliarios S.A.S. 

Demandado:  Henry Varela 

Auto interlocutorio No.:      603  

 

En atención al poder radicado el día 18 de agosto de 20231 y de 

conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., en 

armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se considera 

notificado por conducta concluyente al demandado Henry Varela, del 

contenido de todas las providencias proferidas en este proceso, incluido el 

auto admisorio de la demanda. 

 

Por Secretaría contabilícese en debida forma el término con que cuenta la 

parte demandada para la contestación de la demanda conforme el 

artículo 91 Ibidem.  

 

Así mismo, este despacho procede a reconocer personería para actuar en 

los términos del poder conferido, en representación de la parte 

demandada, a la abogada Jessica Pinzón Villada, identificada con C.C. 

1.094.922.842 y T.P. 364.996 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para efectos de notificación de la profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico jepi1991@hotmail.com. 

 

De igual manera, se le reconoce personería para actuar en calidad de 

abogado sustituto de la parte demandante al abogado Luis Eduardo Mora 

Botero, identificado con C.C. 18.390.360 y T.P. 157.781 del Consejo Superior 

de la Judicatura; en atención a que en el auto admisorio de la demanda se 

omitió reconocerle personería conforme al poder anexo a la demanda. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico abogadoluiseduardo@hotmail.com. 

mailto:cris_ca14@hotmail.com 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

Notifíquese 
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